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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA "EDUARDO DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS IMPORT 
- EXPORT CIA. LTDA.” en una sociedad anónima “EDUARDO  DOUSDEBES 
REPRESENTACIONES DOUS IMPORT — EXPORT S.A.”, AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACION 
DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS. 

Se comunica al público que la compañía “EDUARDO DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS 
IMPORT - EXPORT CIA. LTDA.” se transformó en una sociedad anónima “EDUARDO DOUSDEBES 
REPRESENTACIONES DOUS IMPORT -— EXPORT S.A.”, aumentó su capital en USD $ 35.000,00 
(TREINTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), elevó el valor 
nominal de las acciones y adoptó nuevos estatutos, por escritura pública otorgada ante el Notario 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 4 de septiembre del 2001. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 01.Q.J. 4 6 6 4 

de 2 OCT. 2001 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

í 

2. DURACIÓN: Cincuenta años a partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en 
el Registro Mercantil. 

3. CAPITAL: El capital suscrito es de TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DOLARES (USD $ 
35.200,00), divididos en treinta y cinco mil doscientas acciones ordinarias de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA ( USD $ 1,00). 

4. OBJETO: La compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y distribución 
de: Perfumería, cosméticos, artículos para el hogar y la oficina; toda clase de productos plásticos 
para uso doméstico, industrial y comercial, conservas, licores, cervezas y vinos; todo tipo de 
artículos de limpieza, electrodomésticos, equipos eléctricos y electrónicos... 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía estará gobernada por la Junta 
General de Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General. El Representante 
Legal es el Gerente General. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas (diez 
centímetros) en el periódico de mayor circulación del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

 


